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13 | 

14 MT. Di: y cc. 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

16 Ecuador, hoy día jueves primero de julio de mil novecientos. noventa y . 

_ 17 nueve, ante mi, Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 8 E : 

18 Distrito Metropolitano de Quito, comparece el Licenciado Antonio 

19 Sánchez Endara, a nombre y en representación de la compañía 

20 QUEMCO CIA. LTDA: , en su calidad de Gerente y representante legal, 

21 conforme aparece del nombramiento que como documento habilitante se 

22 acompaña, debidamente autorizado por la junta general de socios de la 

23 compañía que representa.- El compareciente declara ser mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

25 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para contratar y poder 

26 obligarse, a quien de conocer, doy fe, y me dice que eleve a escritura 

27 pública la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es 

28 el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a !)



su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el aumento de capital 

y las reformas del estatuto social de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada QUEMCO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: El señor Ledo. Antonio 

Sánchez Endara, ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a nombre y 

en representación de QUEMCO CIA. LTDA, en su calidad de Gerente y 

representante legal, conforme consta del nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante, debidamente autorizado por la 

junta general de socios de la compañía que representa.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía QUEMCO CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el diecinueve de enero 

de mil novecientos setenta y nueve, en la Notaría Décima Primera del 

Cantón Quito, en ese entonces a cargo del doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

catorce de febrero del mismo año; Dos.- Aumentó su capital y reformo 

su estatuto social mediante escritura pública otorgada el dieciséis de 

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, en la Notaría Segunda 

del cantón Quito, a cargo de la doctora Ximena Moreno de Solines, 

inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de octubre del mismo 

año; Tres.- Se efectuó una cesión de participaciones sociales, 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta del 

Cantón Quito, a cargo del doctor Roberto Salgado Salgado, el treinta 

y uno de agosto de mil novecientos ochenta y siete, marginada en el 

Registro Mercantil el dos de octubre del mismo año; Cuatro.- Se 

celebró otra cesión de participaciones sociales, mediante escritura 

pública otorgada el treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete, ante el Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, Doctor Roberto 
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mae Salgado Salgado, marginada en el Registro Mer Ati el seis UB * 

? octubre del mismo año; Cinco.- Aumentó su capital social y reformó 

? sus estatutos, mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

. Tercera, a cargo del Doctor Manuel Moreta Gástillo, el quince de 

> agosto de mil novecientos noventa y cuatro, nscrita en el Registro 

9 Mercantil de Quito, el catorce de diciembre del mismo año; Seis.- Se 

- / realizó otra cesión de participaciones sociales, por escritura pública 

9 otorgada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón Quito, a cargo 

9 del doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinte y ocho de marzo de mil 

10 novecientos noventa y seis, marginada en el Registro Mercantil el 

Ú catorce de junio del mismo año; Siete.- Se celebró otra cesión de 

12 participaciones sociales, mediante escritura pública otorgada en la 

13 Notaría Vigésima Novena del Cantón Quito, a cargo del Doctor 

14 Rodrigo Salgado Valdez, el ocho de julio de mil novecientos noventa y 

15 siete, marginada en el Registro Mercantil el veinte y tres de julio de mil 

16 novecientos noventa y siete; y, Ocho.- La junta general universal de 

o 17 socios de la compañía, reunida el día veintinueve de junio de mil 

18 novecientos noventa y nueve resolvió, por unanimidad, aumentar el 

19 capital social de la compañía a la suma de cincuenta millones de sucres 

20 (S/.50'000.000) y reformar las cláusulas sexta y vigésima segunda del 

21 estatuto social, en el monto, condiciones y demás términos que constan 

22 en la siguiente cláusula.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

23 REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes 

24 expuestos, el señor Lcdo. Antonio Sánchez Endara, en la calidad que 

25 comparece, declara que, aumenta el capital social de QUEMCO CIA. ES 

26 LTDA., de tres millones de sucres (S/.3'000.000) a cincuenta millones de 

27 sucres (S/.50'000.000); es decir, un incremento neto de cuarenta y siete 0) 

28 millones de sucres (S/.47'000.000), mediante la suscripción de cuarenta X 

 



y siete mil (47.000) participaciones sociales de un mil sucres (S/. 1.000) 

de valor cada una. El aumento de capital ha sido suscrito y pagado por 

los socios de la compañía, a prorrata de su participación en el capital 

social, de conformidad con el cuadro de suscripción e integración de 

capital constante en el acta de la junta general universal de socios de 

veintinueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuya copia 

certificada se adjunta como documento habilitante de esta escritura 

S pública. Como consecuencia del aumento de capital, reforma la 

cláusula sexta del estatuto social, para que en adelante diga así: 

“SEXTA.- El capital social de la compañía es de cincuenta millones de 

sucres (S/.50'000.000) dividido en cincuenta mil (50.000) participaciones 

12 sociales de un mil sucres (8/.1.000) de valor nominal cada una. Las 

13 

10 

  

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. No podrán estar 

14 representadas por títulos negociables, pero la compañía entregará a 

15 cada socio un certificado de aportación, en el que constará su carácter 

8 de no negociable”.- De igual manera, reforma la cláusula vigésima 

17 segunda del estatuto social, para que en adelante diga así: 

18 “VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Presidente puede o no ser socio de la 

19 — compañía, durará en sus funciones cinco años y podrá ser reelegido 

20 indefinidamente.”.- CUARTA.- DECLARACIONES: El Lcdo. Antonio 

  
Oo 

24  _ Sánchez Endara, bajo juramento, declara la compañía que representa se 

h halla sujeta a control parcial de la Superintendencia de Compañías, que 
  
  

Y 23 los socios que han suscrito el presente aumento de capital son 
y 

A ecuatorianos, que la suscripción e integración de capital se ha efectuado 

de conformidad con el cuadro constante en el acta de la ¡ neral de 

A > «****. «q. so . . 
26 socios que se agrega como habilitante.- Usted, Señor Notario, se servirá 

  

25 

  

27 agregar los documentos habilitantes indicados, así como las demás 

28 — cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de este instrumento 
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público.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el dóptor o cl 

    

Semanate Alvear, abogado, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Pichincha número tres mil ciento veinte/y siete, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en todas suy' partes y leída que 

le fue integramente esta escritura, por mi el nofario, firma conmigo en 

unidad de 3ató, de actó, de todo lo cual doy fe.- 
396, de 

y 

: A 

hm 

LCDO. ANTONIO SÁNCHEZ ENDARA 

cl 11-07157400-0 

  

  

El Notario.- Firmado).- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (A contínua- 

ción se encuentra impreso un sello) ' ' - Documentos Habilitantes.- 
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Or la presente, me E€s grata informar a usted 007 ¿E unta 
= . r A ZA Dz po . A Zo .. y -=- - ñ ceneraií Llnivenrzea: Extraordinaria de Socicoz de Guen ci Ltilda.. 

nemtamaida el o ce Sorii de mil MIVETZDISMtITT CBR TEa . CiTIa, 
CNS mua mans = dar coma Geri de la cuomoañia ae + Ad a 2 A = o e e > . te ¿Cal de da $ r a Pa; mm 

ceriíada  eztlatutaria de Cinco años, esto es hasta el diez de 
5 -. E q e. . $ z » ” Soril del ¿43853 dos mil, dectiendo sin embarga permanecer en su 

- - ”. . . - 1 ; *—: puesto basta ser ¿almente reemplazado. Coma Gerente Ud. es el 
a Im q 2 + . - : ma a . a. represente iz=gal Judicial y extrajudicialmente y tendrá: los 

a . - — pu. - ss 3 Zu echos y atribuciones que señale el estatuto. 
ez. bs hs as - ¿ Ta Duemnco. Cia. Lida. se constituyó mediente escritura públicas 

otorgada el diecinueve de enero de mil  provecientos setenta y 
pa . e, q ma 7 . de - % == 4 . “o - 3 a DUuEvYE , antie el Rotario Dr, Fodrico Salgada Y,, ¡ecaiment= 

inscrita el catocrcz= de febrero de mii novecientos seterta  » 

EVE, 
Y Ed ya =r” nia da la nmreocento L- ZEN? de eutaciZ2r A E Hi LI8e 02 ¡a HFESENIE Ef =enl e aceptacinit. «lt 
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Notaría sta 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de Id ROHUDR 

Ecuador, a los veintinueve días del mes de j junio de mil novecientos noventa PURAS 2, D. 

quince horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Indanza/% 140, dp esteruador 

ciudad, se reúnen los socios, en junta general universal, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 121 en concordancia con el 280 de la Ley de Compañías. 

   
   

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 7 
7 0) QUEMCO CIA. LTDA. CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DE 1999.- (7) 

Por secretaría se certifica la presencia de todo el capital social, de la siguiente forma: 

  
  

  
  

Nombre de los socios Capital social: 

Lado. Antonio Sánchez Endara S/.2'784.000 

Sr. Pablo Sánchez Urbina S/. 216.000 

TOTALES: S/.3'000.000 = 100% 
  
  

Los socios presentes, que representan el cien por ciento (100%) del capital social de la 
compañía aceptan, por unanimidad, reunirse en junta general universal, para tratar y 

resolver sobre el siguiente punto: 

* Aumento de capital social y reformas del estatuto social. 

Preside la reunión el señor Pablo Sánchez Urbina, Presidente de la Compañía. Actúa en 
secretaría el licenciado Antonio Sánchez Endara, Gerente. 

Debidamente instalada la reunión, toma la palabra el Ledo. Antonio Sánchez Endara y 
manifiesta la necesidad y conveniencia de aumentar el capital social de la compañía, de 

tres millones de sucres (S/.3'000.000) actuales, a cincuenta millones de sucres (S/.50'000.000); 
es decir, un incremento neto de cuarenta y siete millones de sucres, mediante la suscripción 
de cuarenta y siete mil (47.000) participaciones sociales de un mil sucres (S/.1.000) de valor 
cada una. El aumento de capital se pagaría, en parte, capitalizando la suma de diez 
millones de sucres de la cuenta “reservas legales"; y, en otra parte, capitalizando la suma de 
treinta y siete millones de sucres de la cuenta "utildades no distribuidas". Los socios 
suscribifan y pagarían el aumento de capital, a prorrata de su participación en el capital 
social de la compañía. Como consecuencia de la resolución de la junta, se reformaría la 

cláusula sexta del estatuto social, adaptándola al nuevo capital social de la compañía. Por 
otra parte, sugiere que se iguale el período de duración del cargo de presidente, que en la 

actualidad es de un año, con el de Gerente, que es de cinco años. 

Luego de algunas deliberaciones, la junta general resuelve, por unanimidad: 

Uno.- Aumentar el capital social de la compañía, de tres millones de sucres (S/.3'000.000) 
actuales, a cincuenta millones de sucres (S/.50'000.000); es decir, un incremento neto de 
cuarenta y siete millones de sucres, mediante la suscripción de cuarenta y slete mil (47.000) 
participaciones sociales de un mil sucres (S/.1.000) de valor cada una. El aumento de capital 
se paga, en parte, capitalizando la suma de diez millones de sucres (S/10'000.000) de la 
cuenta “reservas legales”; y, en otra parte, capitalizando la suma de treinta y siete millones 

de sucres (S5/37'000.000) de la cuenta "utilidades no distribuidas”. Los socios suscriben y 
pagan el aumento de capital, a prorrata de su participación en el capital social de la 

compañía, según el siguiente cuadro de suscripción de capital, cuyas cantidades se 

expresan en sucres: Y 

1 

 



  

  

  

  

  

            

PAGA CON CARGO A 

NOMBRE DE LOS CAPITAL SUSCRIBE UTILIDADES CAPITAL 

SOCIOS ACTUAL EN EL NO RESERVA NUMERO DE LUEGO DEL 

AUMENTO DISTRIBUIDAS LEGAL PARTIC. AUMENTO 

Lcdo. Antonio Sanchez Endara 2.784.000 43.616.000 34.336.000 9.280.000 43.616 46.400.000 

Sr. Pablo Sanchez Urbina 216.000 3.384.000 2.664.000 720.000 3.384 3.600.000 

Lo TOTAL: 3.000.000 47.000.000 37.000.000 10.000.000 47.000 50.000.000   
  

 



Dos.- Como consecuencia del aumento de capital, se reforma la cláusula sexta del estatuto 
Social, para que en adelante, diga así: “SEXTA.- El capital social de la compañía es de 

cincuenta millones de sucres (S/.50'000.000) dividido en cincuenta mil (50.000) 
participaciones sociales de un mil sucres (S/.1.000) de valor nominal cada una. Las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. No podrán estar representadas por 

títulos negociables, pero la compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, 
en el que constará su carácter de no negociable”.- 

Tres.- reformar la cláusula vigésima segunda del estatuto social, para que en adelante diga 

así: "VIGESIMA SEGUNDA.- El Presidente puede o no ser socio de la compañía, durará en sus 
funciones cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente.".- 

Cuatro.- Autorizar al gerente y representante legal de la compañía, Ledo. Antonio Sánchez 

Endara, para que lleve adelante todas las gestiones que sean necesarias, para que las 

resoluciones adoptadas por la junta general queden perfeccionadas. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción 

del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es 

aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por 
tratarse de una junta general universal. 

Se levanta la reunión a las dieciséis horas del mismo día. y 
A 

e ” : Ñ 

. | A A 

e, NG AN 

Sr. Pablo Sánchez Urbina Ledo. Antonio hez Endara 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

Se otorgó ante miz y en fede ello, —confiero esta lousntuisa COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a catorce de julio de mil 

novecientos noventa y Pueve.- 

El me
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la
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DR. RUBEN DARIC ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO ¿RIMERO DE OPITO. 

  

"e. loe 

trece de PAaosto del 

Ge Compañias, fue aprobada la escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social Qe la Compañía 

“QUEMCO CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el primero de Julio de mil 

novecientos noventa y nueve.- Tomé nota de este particular 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la presente Compañía, otorgada en la 

Notaría Undécima a mí cargo, el diecinueve de Enero de mil 

novecientos setenta y nueve.- Quito, a seis de Octubre de 

mil novecientos noventa y nueve.- 

Y. op, 
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DEL CANTON QUITO 
——— a ——— 

ZON:i- En esta fecha queda inscrito elo presente documento y la 

RESOLUCION número MIL  NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO. DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ ENCARGADO, —- de 13 de 

Agosto de —(12%%, bajo el naimero 2449 del Registra Mercantil, 

Tomo 130.- Se tomó nota al margen de la inscripción nimero 131 

del Registro Mercantil, de catorce de Febrero de mil 
novecientos setenta nueve, a Tojas 349 Yta.., Tomo 110.- —Gueda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "  QUEMCO CIA. L£TDA.".-  DOtorgada el 1 de Julio de 

1,29%, ante el NOTARIO QUINTO, del Distrito Metrapolitano de 

Quito, DOCTOR —LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA. Se  Tidó LAT 
extracto: para conservario por  se15.¿ Según ordena la Levy, 

signado con el námero  1617.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en +1 ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 23 de (2 de agosto 
de 197%, publicado en el Registro Oficial 272 de 2% de agosto 

delo mismo año.” Se anotó en el Repertorio bajo el número 

019607.- Guiito, a och de Octubre de mil novecientos noventa Y 

mueves El REGISTRADOR .- 
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